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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
Pasa al Despacho del Señor Juez para proveer, el proceso 2019-678, se informa que la 
parte actora solicitó información sobre la entrega del título que el Tribunal ordenó entregar. 
 
Verificado el expediente se advierte que el mencionado título fue consignado a órdenes de 
la cuenta especial de depósitos judiciales y que no hay prueba de si el mismo fue sometido 
a reparto para la autorización del pago o del Juzgado al que haya sido repartida la misma, 
para si es del caso solicitar la conversión del pago a la cuenta judicial de éste Juzgado. 
  

SHIRLEY TATIANA LOZANO DIAZ 
Secretaria 

 

Bogotá D.C., diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Con el fin de resolver la solicitud de la parte, requiérase A BORDA ASOCIADOS 
CONSULTORES S.A.S, entidad que consignó el título, para que informe a este 
Despacho si el pago por consignación fue sometido a reparto y en caso afirmativo 
indique a que Juzgado correspondió el mismo. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 

MARCOS JAVIER CORTÉS RIVEROS 
Juez 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 
No_017__ Hoy 11 de febrero  de 2022. 
 
 

SHIRLEY TATIANA LOZANO DIAZ 
Secretaria 
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